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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 1175

COMISIONES DE JUSTICIA  
Y DE LEGISLACIÓN GENERAL

SUMARIO: Ley 24.522, de concursos y quiebras, sobre 
proceso de verificación. Modificación. Lotto, Baste-
rra, Tentor, Díaz Roig y Donkin. (2.077-D.-2014.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones  de Justicia y de Legislación General 
han considerado el proyecto de ley de la señora diputada 
Lotto y de los señores diputados Basterra, Tentor, Díaz 
Roig y Donkin sobre concursos y quiebras, ley 24.522. 
Modificaciones. Solicitud de verificación de créditos y 
mecanismo de actualización; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará  oportu-
namente el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 32 de la ley 
24.522, que quedará redactado de la siguiente forma:

PROCESO DE VERIFICACIÓN
Artículo 32: Solicitud de verificación. Todos los 

acreedores por causa o título anterior a la presen-
tación y sus garantes, deben formular al síndico el 
pedido de verificación de sus créditos, indicando 
monto, causa y privilegios. La petición debe 
hacerse por escrito, en duplicado, acompañando 
los títulos justificativos, con dos copias firmadas 
y debe expresar el domicilio que constituya a to-
dos los efectos del juicio. El síndico devuelve los 
títulos originales, dejando en ellos constancia del 
pedido de verificación y su fecha. Puede requerir 
la presentación de los originales cuando lo estime 
conveniente. La omisión de presentarlos obsta a 
la verificación.

Efectos: El pedido de verificación  produce 
los efectos de la demanda judicial, interrumpe la 
prescripción e impide la caducidad del derecho y 
de la instancia.

Arancel: Por cada solicitud de verificación de 
crédito que se presente, el acreedor, sea tempesti-
vo, incidental o tardío, pagará al síndico un aran-
cel equivalente al 10 % del salario mínimo vital 
y móvil que se sumará a dicho crédito. El síndico 
afectará la suma recibida a los gastos que le de-
mande el proceso de verificación y confección de 
los informes, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas al juzgado quedando el remanente como 
suma a cuenta de honorarios a regularse por su 
actuación. Exclúyase del arancel a los créditos 
de causa laboral, y a los equivalentes a menos de 
3 (tres) salarios mínimos vitales y móviles, sin 
necesidad de declaración judicial.

Art. 2° – Modifícase el artículo 200 de la ley 24.522, 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 200: Todos los acreedores por causa 
o título anterior a la declaración de quiebra y sus 
garantes, deben formular al síndico el pedido de 
verificación de sus créditos, indicando monto, 
causa y privilegios. La petición debe hacerse por 
escrito, en duplicado acompañando los títulos 
justificativos con 2 (dos) copias firmadas; debe 
expresar el domicilio, que constituya a todos los 
efectos del juicio. El síndico devuelve los títulos 
originales, dejando en ellos constancia del pedi-
do de verificación y su fecha. Puede requerir la 
presentación de los originales, cuando lo estime 
conveniente. La omisión de presentarlos obsta a 
la verificación.

Efectos: El pedido de verificación produce 
los efectos de la demanda judicial, interrumpe la 
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Arancel: Por cada solicitud de verificación de 
crédito que se presente, el acreedor, pagará al 
síndico la suma de $ 500 (quinientos pesos) que se 
sumará a dicho crédito. El síndico afectará la suma 
recibida a los gastos que le demande el proceso 
de verificación y confección de los informes, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas al juzgado, 
quedando el remanente como suma a cuenta de 
honorarios a regularse por su actuación. Exclúya-
se del arancel a los créditos de causa laboral, y a 
los menores de $ 10.000 (diez mil), sin necesidad 
de declaración judicial.

Art. 3° – Modifícase el atículo 288 de la ley 24.522 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Capítulo IV 
De los pequeños concursos y quiebras
Concepto:
Artículo 288: A los efectos de esta ley se con-

sideran pequeños concursos y quiebras aquellos 
en los cuales se presente, en forma indistinta 
cualquiera de estas circunstancias:

 1. Que el pasivo denunciado no alcance la 
suma de $ 1.000.000 (un millón de pesos).

 2. Que el proceso no presente más de veinte 
(20) acreedores quirografarios.

 3. Que el deudor no posea más de veinte (20) 
trabajadores en relación de dependencia.

 Art. 4º – Incorpórese al artículo 291 de la ley 24.522 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Capítulo V 
Disposiciones transitorias y complementarias

Artículo 291: Dentro del plazo de 30 (treinta) 
días contando a partir de la publicación de la pre-
sente ley, las cámaras de apelaciones con compe-
tencia en la materia procederán a la apertura de los 
registros previstos en los artículos 253, 261 y 262.

Mecanismo de actualización: Los valores con-
signados en los artículos 32, 200 y el 288 serán 
actualizados por lo menos una vez al año por la 
cámara de apelaciones correspondiente, sobre la 
base del incremento porcentual que haya tenido 
la remuneración por todo concepto del secretario 
de primera instancia de la jurisdicción donde se 
tramita el proceso.

Luis E. Basterra. – Inés B. Lotto. – Juan C. 
Díaz Roig. – Carlos G. Donkin. – Héctor 
O. Tentor. 

PROCESO DE VERIFICACIÓN
Solicitud de verificación: Artículo 32: Solicitud 

de verificación. Todos los acreedores por causa 
o título anterior a la presentación y sus garantes, 
deben formular al síndico el pedido de verifica-
ción de sus créditos, indicando monto, causa y 
privilegios. La petición debe hacerse por escrito, 
en duplicado, acompañando los títulos justifica-
tivos, con dos copias firmadas y debe expresar el 
domicilio que constituya a todos los efectos del 
juicio. El síndico devuelve los títulos originales, 
dejando en ellos constancia del pedido de verifi-
cación y su fecha. Puede requerir la presentación 
de los originales cuando lo estime conveniente. 
La omisión de presentarlos obsta a la verificación.

Efectos: El pedido de verificación  produce 
los efectos de la demanda judicial, interrumpe la 
prescripción e impide la caducidad del derecho y 
de la instancia.

Arancel: Por cada solicitud de verificación 
de crédito que se presente, el acreedor, sea tem-
pestivo, incidental o tardío, pagará al síndico un 
arancel de $ 500 (quinientos pesos) que se sumará 
a dicho crédito. El síndico afectará la suma reci-
bida a los gastos que le demande el proceso de 
verificación y confección de los informes, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas al juzgado, 
quedando el remanente como suma a cuenta de 
honorarios a regularse por su actuación. Exclú-
yase del arancel a los créditos de causa laboral, 
y a los menores de $10.000 (diez mil pesos), sin 
necesidad de declaración judicial.

Art. 2°– Modifícase el artículo 200 de la ley 24.522 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 200: Todos los acreedores por causa 
o título anterior a la declaración de quiebra y sus 
garantes, deben formular al síndico el pedido de 
verificación de sus créditos, indicando monto, 
causa y privilegios. La petición debe hacerse por 
escrito, en duplicado acompañando los títulos 
justificativos con 2 (dos) copias firmadas; debe 
expresar el domicilio, que constituya a todos los 
efectos del juicio. El síndico devuelve los títulos 
originales, dejando en ellos constancia del pedi-
do de verificación y su fecha. Puede requerir la 
presentación de los originales, cuando lo estime 
conveniente. La omisión de presentarlos obsta a 
la verificación.

Efectos: El pedido de verificación produce 
los efectos de la demanda judicial, interrumpe la 
prescripción e impide la caducidad del derecho y 
de la instancia.

Capítulo IV 
De los pequeños concursos y quiebras

Concepto:
 Artículo 288: A los efectos de esta ley se con-

sideran pequeños concursos y quiebras aquellos 
en los cuales se presente, en forma indistinta 
cualquiera de estas circunstancias:

 1. Que el pasivo denunciado no alcance el 
equivalente a trescientos (300) salarios 
mínimos vitales y móviles.

 2. Que el proceso no presente más de veinte 
(20) acreedores quirografarios.

 3. Que el deudor no posea más de veinte (20) 
trabajadores en relación de dependencia 
sin necesidad de declaración judicial.

 Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 30 de octubre de 2014.

Graciela M. Giannettasio de Saiegh. – Anabel 
Fernández Sagasti. – María G. Burgos. – 
Alicia M. Comelli. – Pablo F. J. Kosiner. 
– Carlos G. Donkin. – José M. Díaz 
Bancalari. – Antonio S. Riestra. – Ricardo 
A. Spinozzi. – Alejandro Abraham. – Alcira 
S. Argumedo. – Hermes J. Binner. – María 
C. Cremer de Busti. – Diana B. Conti. 
– Alfredo C. Dato. – Omar A. Duclós. 
– Guillermo Durand Cornejo. – Ana C. 
Gaillard. – Manuel Garrido. – Mauricio R. 
Gómez Bull. – Josefina V. González. – Jorge 
A. Landau. – Carlos J. Moreno. – Juan M. 
Pais. – Adrián J. Pérez. – Luis A. Petri. 
– Héctor P. Recalde. – Fabián D. Rogel. 
– Fernando Sánchez. – Julio R. Solanas. – 
María E. Soria. – Margarita R. Stolbizer. 
– Héctor D. Tomas. – Pablo G. Tonelli. – 
Gustavo A. Valdés. – Juan C. Zabalza.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Legislación General 
han considerado el proyecto de ley de la señora dipu-
tada Lotto y de los señores diputados Basterra, Tentor, 
Díaz Roig y Donkin, sobre concursos y quiebras ley, 
24.522. Modificaciones. Solicitud de verificación de 
créditos y mecanismo de actualización; y, luego de 
un exhaustivo análisis, resuelven modificarlo y así 
despacharlo favorablemente, aconsejando su sanción.

Graciela M. Giannettasio de Saiegh.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
32, 200 Y 288 DE LA LEY 24.522, 
DE CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Modifícase el artículo 32 de la ley 

24.522, que quedará redactado de la siguiente forma:

prescripción e impide la caducidad del derecho y 
de la instancia.

Por cada solicitud de verificación  de crédito 
que se presente, el acreedor, sea tempestivo, 
incidental o tardío, pagará al síndico un arancel 
equivalente al 10 % del salario mínimo vital y 
móvil que se sumara a dicho crédito. El síndico 
afectara la suma recibida a los gastos que le de-
mande el proceso de verificación y confección de 
los informes, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas al juzgado, quedando el remanente como 
suma a cuenta de honorarios a regularse por su 
actuación. Exclúyase del arancel a los créditos 
de causa laboral, y a los equivalentes a menos de 
tres (3) salarios mínimos vitales y móviles, sin 
necesidad de declaración judicial. 

Facultades de información: El síndico debe rea-
lizar todas las compulsas necesarias en los libros y 
documentos del fallido y, en cuanto corresponda, 
en los del acreedor. Puede asimismo valerse de 
todos los elementos de juicio que estime útiles y, 
en caso de negativa a suministrarlos, solicitar del 
juez de la causa las medidas pertinentes.

Debe formar y conservar los legajos corres-
pondientes a los acreedores que soliciten la 
verificación de sus créditos. En dichos legajos el 
síndico deberá dejar la constancia de las medidas 
realizadas.

Período de observación de créditos: Vencido 
el plazo para solicitar la verificación de los cré-
ditos ante el síndico por parte de los acreedores 
durante el plazo de diez (10) días, contados a 
partir de la fecha de vencimiento, el deudor y los 
acreedores que hubieren solicitado verificación 
podrán concurrir al domicilio del síndico a efectos 
de revisar los legajos y formular por escrito las 
impugnaciones y observaciones respecto de las 
solicitudes formuladas, bajo el régimen previsto 
en el artículo 35. Dichas impugnaciones deberán 
ser acompañadas de dos (2) copias y se agregarán 
el legajo correspondiente, entregando el síndico 
al interesado constancia que acredite la recepción, 
indicando día y hora de la presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
vencido el plazo previsto en el párrafo anterior, 
el síndico presentará al juzgado un (1) juego de 
copias de las impugnaciones recibidas para su 
incorporación al legajo previsto por el artículo 
279.

El síndico debe presentar los informes a que se 
refieren los artículos 35 y 39 en forma separada 
respecto de cada uno de los quebrados.

Resultan aplicables al presente capítulo las dispo-
siciones contenidas en los artículos 36, 37, 38 y 40.

Art. 3° – Modifícase el artículo 288 de la ley 24.522 
que quedará redactado de la siguiente forma:


